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ANEXO I

El presente coNVENlo MARCO OE COLABOnACIóN ENTRE MlNlSTEnlo pÚellco
FISCAL DE tA PROVINCIA DE SAN LUIS Y Et OBSERVATORIO ESPAÑOI DE DELITOS

truronvÁrlcos - oEDl, tiene como Anexo I a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EI OBSERVATORIO ESPAÑOL DE DELITOS INFORMATIVOS - OEDI, CN CI MATCO

del presente convenio de colaboración ofrece y hace entrega del software ESCOTTA

DIGITAT PANDORA.

SEGUNDA: El plazo de duración de la licencia para el uso del software ESCOLTA DIGITAL
PANDORA será de 12 meses desde la firma del presente ANEXO l.

TERCERA: El OEDI se compromete a brindar la instalac¡ón del software, la asistencia
técn¡ca para comprobar el destinatario autorizado y proceder a la activación de cada

us ua rio.

CUARTA: La información que se cargue en el software es propiedad exclusiva del
usuario de este.

QUINTA: El OEDI como prestatario del software no tiene acceso a la información que

cada usuario carga en su ordenador.

SEKTA: El OEDI ofrece el software que hace las veces de continente, pero no tiene, ni
tendrá acceso al contenido que utilice cada usuario. El OEDI no tiene, ni ofrece servicio
alguno de hardware.

SEPTIMA: El oEDl solo tendrá acceso al código hash -algoritmo criptográfico-, a las lB a

los LOGs por funcionamiento y seguridad del sistema.

OCTAVA: En prueba de conformidad, LAS PARTES firman dos ejemplares de igual tener
y a un solo efecto en la ciudad de Alicante, a 19 días del mes de ASosto de 2023.
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